RELACIONES CON LAS

COMUNIDADES

AUTONOMAS

XVIL.7. INDUSTRIAS AGRARIAS
Y ALIMENTARIAS

En el Capitulo VIII se recogen ampliamente los
datos mas significativos de la gestién llevada a
cabo en relacién con las Industrias Agrarias y Ali-
mentarias. En este apartado, vamos a citar esque-
maticamente las actividades directamente relacio-
nadas con las Comunidades Auténomas:

— Reuniones preparatorias para la elaboracién
del Documento Unico de Programacién
(DOCUP). Consenso sobre objetivos priorita-
rios y medidas.

— Coordinacién de actuaciones para el segui-
miento de la aplicacion del Real Decreto
14771993, de 29 de enero, por el que se esta-
blecen las condiciones sanitarias de produc-
cién y comercializacién de carnes frescas.

* Evolucién de las excepciones temporales y
limitadas (O.M. de 26 de marzo de 1992).

— Coordinacién de actuaciones para el segui-
miento de la aplicacién del Real Decreto
1904/1993, de 29 de octubre, por el que se es-
tablecen las condiciones sanitarias de produc-
cion y comercializacion de productos cdrnicos
y de otros determinados productos de origen
animal.
 Situacién de las clasificaciones de estable-

cimientos elaboradores de productos carni-
cos (O.M. de 24 de septiembre de 1992).

— Coordinacion de las actuaciones para el segui-
miento de la aplicacién del Real Decreto
1679/1994, de 22 de julio, por el que se esta-
blecen las condiciones sanitarias aplicables a
la produccién y comercializacién de leche
cruda, leche tratada térmicamente y productos
lacteos.

» Evaluacién de las excepciones temporales y
limitadas (O.M. de 26 de mayo de 1993).

» Coordinacién sobre los criterios de produc-
cion limitada.

» Coordinacién sobre los criterios para la ela-
boracién de la lista de productos lacteos tra-
dicionales.

— Tramitacién previa de los proyectos inclui-
dos en los Programas Operativos, as{ como
de los expedientes acogidos al Real Decreto
1462/1986 y consulta sobre los mismos.

— Colaboracion en la redaccién del Plan Secto-
rial 1994-1999, para la transformacién y co-

mercializacién de los productos agricolas, y
concerniente a la miel, a los huevos y a los
ovoproductos.

— Colaboracién en la redaccién del Plan Sec-
torial 1994-1999, para la transformacion y
comercializacién de los productos de la
pesca y la acuicultura, correspondiente a la
comercializacién en destino y a la transfor-
macion.

— Elaboracion de productos para el Programa
Operativo de la Pesca y coordinacion de otras
inversiones con cargo a Fondos del IFOP.

— Tramitacién previa de expedientes acogidos al
R.D. 1462/1986, y consultas sobre los mis-
mos, tanto de la industria de la pesca como de
piensos, miel y ovoproductos.

— Coordinacién para el cumplimiento de la
O.M. 4-7-91.

— Reuniones de los Comités de Seguimiento de
los Programas Operativos de la Pesca.

A continuacién, se ofrecen las cifras del nimero
de proyectos, volumen de inversién y cifras de
subvencién, de la linea de apoyo nacional R.D.
1462/1986, en cuya gestién y tramitacién han in-
tervenido las Comunidades Auténomas.

Ayudas del MAPA a la industria agroalimentaria
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31.775,03 millones de ptas.
3.601 millones de ptas.

Numero de proyectos
Volumen de Inversion
Subvencién

XVI.8. CONSERVACION
DE LA NATURALEZA

Han continuado las actuaciones de restauracion
hidrolégica forestal y mejora de la cubierta vegetal
protectora para reduccion y control de la erosion,
conservacion de suelos, regulacién del régimen hi-
drolégico, mantenimiento de la capacidad de los
embalses e infraestructura y reduccién del riesgo
de avenidas. Actuaciones que se han desarrollado
en el marco de los convenios de cooperacion esta-
blecidos entre el MAPA, a través del ICONA, y las
Comunidades Auténomas.

Las Comisiones Mixtas Paritarias, previstas en
los convenios, han sostenido reuniones para cubrir
alguno de los siguientes objetivos:
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